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OtDENES DE PAGO

j fa b O d v b re te l& t 

mo 14057.-L 75.00. a favor 

J»?era  y Cía'« vaior • *°S 

h  Oirew ito Genera
SSm ino», »w » íervic.o df-l
£¡trtu>tnU> A dm inistrativo.

«6.80, a favor 
*  Dfcnwio Salvador Hernán- 
étz. talor Qu® le paga Ia Direc 

de Camíms por 
J*]mu)er de una canter» para 
k extracten de piedra rajaoa,
, rufa de L 4.00 el cien de 
pitón eximida, que durante 
¿¡ae*de septiembre ascendió 
> la cantidad de 11.170 piedras 
M serán para servicio 
fcA ?r©S%cto H9 1 de ia Rectifi- 

Carretera del Norte, ae* 
tóa coo trato firmado el 9 de 
»briUel968.

C O H T E H 1D O
Obras PtfMtM# Y Comwwte—IQnfi

Acuerdos correspondiente* *  Octubre Hoo.

S«cr«t*ria d* Educación Public*
&ca#rdos t»9 Mti> »1 2429 y l  U  Z\. tadia*W®.—D ieta»**» y K iw to  4« Mw 6!,

ALISOS

Secretoria de Educación Pública

Eugenio Gutiérrez, Cei- 
ba~'lrajiilo y regreso.L 25.65

M14Q59.~L 54.64, a favor 
d% Dfcmmo Salador Rern£T\« 
fox, wtor qae \e psga la Direc
ción General de Caminos, por eí 
tlqoüer de una cantera para 
Ji «tracción de piedra rajad», 
t c**6q ü% L 4.00 el cien de 
p¿etfwi extraídas, que durante 
•en días des mes de octubre 
uceodíó a la cantidad de 1366 
Piedríí, las cuales serán para 
#ervic»u en eí Proyecto Ñ9 1 
4e U Rectificación Carretera 
del Norte, según Contrato fir 
ta*do ti 9 de de abril de 195&

L77.30

N9 14063.—L 150 698.56. a 
favor de Ja Tesorería General 
de la República, pago efectua
do por e) Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, 
por compra áe equipo nuevo de 
carreteras, según contrato de 
préstamo celebrado entre Hon
duras y dicha Institución, el 22 
de diciembre de 1%5,

N9 14064. — L 26.796.00, a fa
vor de la t  esorería General de 
la República, pago efectuado 
por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, por 
compr« de materiales de cons
trucción y herramientas para 
Taller, según contrato de prés
tamo celebrado entre Honduras 
y dicha Institución, eí 22; de di
ciembre de 1955.

Acuerdo N” 2415

Tegucigalpa, D, C., 30 d¿ di

ciembre de 1960- 

El Presidente de la República

ACUEBDA:

Acuerdo N" 2417

Tegucigalpa, D. C,, 30 de di 
ciembre de 196fr

El Presidente ele la República

a c u e r d a ;

N9 14065.—L 125,541.78, a 
favor de la Tesorería General 
de la República, pago efectuado 
por ei Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, por 
compra de repuestos para equi 
po, según contrato de piéstamo 
celebrado entre Honduras y 
dicha Institución, el 22 de di
ciembre de 1955.

Ity 14060.—L 163.94, a favor 
«1 U ít Sección Adminístra
te», valor devengado por <*l

Np 14066.—L 1.871.50, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las planillas

. - . ____ correspondiente» a la primera
Per*»*i Je la Sección de Pro-¡quincena de septiembre, por 
veeduría de la Dirección Gene- gastos en la Carretera Copán 
^  Catamos, en ía ejecución Ruinas-Frontera con Guate 
tf ÍS**0 extr»ordinario del 
«  *) 22 ae octubre.

mala, Dirección General de Ca
minos

W fl “ L 37.50, a favor 
Clare Vega, va- 

««ministra- 
p * la Dirección General de 

Para semcio en ia 
de la Clínica

^914062." L  77.30, a favor 

N ( io  Aéreo de Honduras,
a 7hi0f ios pasajes &er*1 , irr n , A ,

‘ de I. Dir.c h 0'  ^  T orero  General de la
^«eoeral a« Camilos aH-.í^ePu^ lcft* Yalordelas píamilas

^  “ 'Jf». re*u 
£**»■ ^  P«4to

e*i

Kt) 14067. L 1.190.06 « l«- 
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena d« septiembre, por 
gastos de la Carretera Copán 
Ruinas-Frontera con Guate
mala, Dirección General de Ca 
minos.

1 NP 1 4069. —L 1.507.50, a fa-

Ampliar el Acuerdo N° 347, de 
fecha 17 de febrero de 1958̂  qjje 
conoede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con 
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si 
ntifares del Plan de Educación, 
Secretariado Comercial, % favor de 
la señorita Marta del Carmen 
Otando, en el sentido de incluir 
la asignatura siguiente: Primer 
Curso de Secretariado Comercial 
Inglés,—Comuníquese v

¡ R . V illeda  M orales .

£l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo IV-1 2416

Tegucigalpa, D* C„, 30 de di

ciembre de 1960-

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N“ 1689, 
de fecha 20 de agosto de 1958, 
que concede equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Pían 
de Educación Secundaria, a fa
vor dei joven Ramón Fuentes, en 
el sentido de incluir las asignatu
ras siguientes: Primer Curso de 
Educación Secundaría: Artes In
dustriales, Educación Física.—-Co
muniqúese.

R. Villeda Mobai.es.

Aprobar las Temas Examinado
ras que practicarán los Exámenes 
Extraordinarias del presente año 
lectivo en el Instituto “Cultura 
Nacional, de esta ciudad, nombra
das por la Directora de dicho Ins
tituto, en la forma que sigue:

EXAMENES 

EXTRAORDINARIOS

Física, V de Educación Secun
daría, Bacíuíter Rodímiro Guar
diola Profesor Fernando Figue
roa y Bachiller José Azcona.

24 de enero, de 6 a 8 p. m.

Matemáticas. I y JI Cursos del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Profesores h  Nicolás PinecTa, Lu
cila V. de Funes y Femando Fi
gueroa,

Matemáticas, III. IV y V de 
Educación Secundaria y IV de 
Educación Comercial, Bachilleres 

(Rodirtñro Guardiola y Lu¿% R. Q4- 
mez. Profesor AbeJ Villacorta.

Francés, V de Educación Se
cundaria, Profesor Guillermo Ma* 
yes H.. Bachiller Mario Interia- 
no y Doctor Constantino Mirines
cu.

Viernes 20 de enero, de 6 
a 8 p. m.

Educación Física, Sección de 
Señoritas y Varones, Profesores 
Alcides Belisle, Amalia Rosa Fio 
res y Zoila Rosa Alemán.

23 de enero, de 6 a 8 p, m.

Idioma Nacional, de I y H Cur
sos del Ciclo Común de Cultura 
General, Profesores J. Nicolás Pi
neda P.s Gohía Isabel Lópex y Ce
lia Gómez B.

25 de enero, de ó a 8 p. m.

Ciencias Naturales, I y II Cur
sos dei Cielo Común áe CuJíura 
General, Profesores Amelia Mar- 
tínez y Francisco Vallecillo, Ba
chiller Bertha Briceño.

Leyes de Hacienda, III Curso 
de Educación Comercial, Licen
ciados José Ramírez Soto, Rober
to Ochoa y Jesús Alvarado Ramí
rez.

Contabilidad de Costos, W  de. 
Educación Comercialt P e r i t o a  
Mercantiles René Pineda Mejía, 
Juan Chavsrría Suazo y Soledad 
de Ramírez Soto.

Francés 11 y IV de Educación 
Secundaria, Bachiller Antonio Vi- 
dal h.., Profesor Guillermo Ma
yes H. y Doctor Cons/antino Mi
rinescu. ^

Biología, V Curso de Educación- 
Secundaria. Profesor Abel Vífla 
corta C., Bachiller Cirilo Nelson 
y Profesora Lilia Soto,

de 6 a W  p. m.

Castellano, III, IV y V de Edu
cación Secundaría y Comercial,
Profesores Adriana Barahona F.,
Maria Francisca Rivera y J. Ni
colás Pineda P.

de 8 a 10 p. m.

Inglés, de I y II Cursos del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral, Profesores Cirilo Nélson Mer. Introducción a las Finanzas, III 

i »* -- xj x» 3  * < Curso de Educación Comercial, «des Muñoz H. y Regma de Agm. L¡C(,n(,ia()os Jos- Solo ’

âr' (Roberto Ochoa, P. M. Andrés Va-

Químka y Mercología, 111 de hadares.

Ceografía Comercial. IV Curso 
de Educación Comercial. Pro fe* 
soreg Francisco Vallecillo, J. Ni
colás Pinada y Tula de V once.

El Secretario de Estado en e) 
Oesp&ch'j de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

L 26.00

N9 14071 —L 1 312.50. a fa
vor del Tesorero G^n^ral do la

correspondientes a Ja primera]-^ep^w ĉa’ VĤor^e *as planillas 
quincena de septiembre, $at\cor respondientes a la prmvtra

gastos de ¡a Carretera Nueva 
Ocote peque Frontera con Gua
temala, Dirección General de

Regreso 25.65 j C ammos.

quincena ot? septiembre, por 
gastos de ia Carretera Búfalo- 
Puerro Corté9. Dirección Ge- 

neral de caminos*

Educación Comercial. Doctoras 

Carmen Azcona y M* Isabel Ve- 
lásque ,̂ Bachiller Cirilo Nélson.

Nociones de Derecho. IV de 
Educación Comercial, Licenciados 
José Ramírez Soto. Jesús Alvara

do Ramírez y Roberto Ochoa.

Artes Plástica?, III y IV de 

Educación Secundaria. Profa. Ro

sa Benítez, P. 1, Luís Alberto Za- 
va!a y Profesora Martha Bara

hona.

Química Orgánica, V de Edu
cación Secundaria. Bachiller Ciri

lo Nelson. Doctoras Carmen Az
cona y María Isabel \ elásquez.

Cje;}cJa5 Naturales^ 1) 1 de i <!u- 
cación Secundaria, Profesores Li
lia 5oto, Amelia ftfartínet y Ah<el 

Yillacort* C.

Educación Musical. IV Curso de 
Educación Secundaria. Prof. Ci

rilo Nelson.‘Bachiller Luí- B. Gó
mez v Profesora Margarita de Mo- 

■Vr.

26 de enero, de 6 a E p. to.

Educación Musical, l  v 11 Cut* 

>* del Ciclo Común de CttUsV

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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ra General Profesores Cirilo Nel- 
>on. Celia Gómez B. y Margarita 
-Je Morales.

Arle- Industriales. III Curso de 
Educación Secundaria. Profesores 
Rafael Agustín Lagos. Lorenzo 
sauceda v Manuel Paredes.

G loííía v Mineralogía y Quí- 
nica Mineral. IV Curso de Edu
cación Secundaria. Doctora Car
men Azcona. Profesor Enrique 
Rodríguez v Doctor Constantino 
Mirinescu

Derecho Mercantil. IV Curso 
p Educación Comercial, Licen- 

fi idos Jt'súí Ah arado Ramírez y 
Roberto Ochoa Bachiller Rubén 
\ il Ia c o T ta .

de £ a 10 p. m.

Estudios Sociales, II Curso del 
( icio Común de Cultura Genera!, 
L o Guillermo Maves H.,
i rofcsores Francisca de Matute y 
J orenzo Sauceda.

Elementes de Sociología, IV 
Curso de Educación Comercial 
Licenciados José Ramírez Soto 5 
Carlos Rivas García, Prof. Juan 
Elmo Galeas.

Filosofía. IV Curso de Educa
ción Secundaria. Profesor Juan 
Elmo Galeas Licenciados Gui
llermo Mayes H. y José Ramírez 
Soto.

27 de enero, de 6 a 8 p, m,

Física. IV Curso de Educación 
'Secundaria, Bachiller Rodimiro 
Cuardiola. Profesor Femando Fi
gueroa y Bachiller José Azcona.

Educación Moral y Cívica, II 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General, Profesores J. Nicolás 
Pineda, Amalia Rosa Flores y Ma. 
jiuel Paredes.

Sistema Bancario Nacional, IV 
Curso de Educación Comercial, 
Peritos Mercantiles Jorge Alber
to Pavón, Andrés Valladares y 
Aurora Castro.

Biología, IV Curso de Educa
ción Secundaria. Profesores Lilia 
Soto, Abel Villacorta C. y Her
nán Castro.

Examinadores Suplentes

Prof. J. Nicolás Pineda-

Manuel Paredes R.

Cirilo Nelson

Br. Mario Interiano

Emigdio Escobar

Lic. Roberto Ochoa

P. M. Arturo Flores Díaz

Profa. Francisca de Mautute

Luz Estela Matute

Celia Gómez B.

Mercedes Muñoz H.

Prof. Lorenzo Sauceda F,

Fernando Figueroa

Abel Villacorta C.

Br. Antonio Vidal 
Lic. José Ramírez Soto 
P. M- Andrés Valladares

Aurora Castro

Profa. Amalia Rosa Flores

Zoila Rosa Alemán

Br. Luis Gómez B.

Profa. Leonor C. Villacorta 

Tula de Ponce 

Amelia Martínez 

Petrona Gómez Mejía 

Prof. Francisco Vallecillo.—Co. 

muniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan M iguel MejUf.

Acuerdo N° 2419

30 de di*

Ing.

Acuerdo N" 2418

Tegucigalpa, D. C., 30 de di

ciembre de 196G- 

El Presidente de la República

A C U E R D A :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Temas que practicarán 
los ^Exámenes Generales del p re
gente año lectivo, para optar a los 
Títulos cíe Perito Mercantil y Con
tador Público y Bachiller en Cien
cias y Letras, en el Instituto “Cul
tura Nacional”, de esta ciudad, 
Artículo 206, inciso b) del Có
digo de Educación Pública:

Lic. Guillermo Mayes H.

Carlos Rivas García

José Ramírez Soto

J. Nicolás Pineda

Rigoberto Sierra

P. M. Andrés Valladares

Fausto Mejía Navarro

Fernando Figueroa

José V. Vásquez

Alvarado Raúl Matute

Santos Reyes Ayestas

Roberto Ochoa

Alejandro Buck

Max Velásquez O.

P. M. Juan Chavarría

Br. José Azcona

P. M. Santiago Antúnez

Prof. Alberto Carias Donaire

Br. Rodimiro Guardiola.— Co 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Tegucigalpa. D. C., 
ciembre de 196G-

El Presidente de la República

ACUERÍ-A.

Autorizar por el presente año 
los alquileres de Jas casas que 
ocupan las escuelas del departa
mento de Y oro, en la forma si
guen te :

Isidoro Vásquez, propietario, 
casa que ocupa la escuela rural 
mixta de la aldea Tercaies, Mu
nicipio de Yoro, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Emilio Funes Tejeda, propieta
rio, casa que ocupa la escuela ru
ral de la aldea de San Francisco, 
Municipio de Yoro, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Luis Díaz, propietario, casa que 
ocupa la Escuela Urbana del Mu
nicipio de Morazán, a razón de 
L 20.00 mensuales.

Tiburcio Reyes, propietario, ca
sa que ocupa la Escuela Rural de 
la aldea La Estancia, Municipio 
de Morazán, a razón de L 10.00, 
mensuales.

Siguatepeque, Comayagua, utili
zará el Tesorero para pagar los 
sueldos de dicho centro, correspon. 
dientes al mes de enero.—Comuní. 
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

19 *

U  C, 

Tr, ch«

Acuerdo Nn 2422

30 dp di-Tegucigalpa, D. C. 
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los Exámenes 
Extraordinarios del presente ano 
lectivo, en la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, nombra
da? por la Directora de dicha Es
cuela, en la forma siguiente:

Matemáticas. I r _  „ 
joras Ana Luisa

T“" «  y

Matemáticas I f„  ^

"■* y Camila *

Idioma r w mal, „
Profesoras JKís Ud*¡
Marta BarahónUs Sa*?

a y G r * * ^
Hejá.

l/ahím Pi"
y J«ó„imoA! £ £ *  *

Elogia Genera'
rrofe 

qm

Biolgia Educativa V f 
Profesores León Adalid Ortí 
Marta Velásquez y W.Jj?' 
rahona. Y Martl ^

ores Orlando RúU
lasque* y Marta Baraí™®*''ona.

Prof.

Li

Ing.

Lic.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B° 
de] Supervisor Departamental res
pectivo; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi~ 

vocaciones.

Acuerdo N9 2420

Tegucigalpa, D. C., 30 de di 
ciembre de 1960-

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero 
próximo^ el Acuerdo N9 517 de 
fecha 21 de marzo de 1960, que 
autoriza la suma de (L 920.00) 
novecientos veinte lempiras men
suales, valor a que asciende el 
Presupuesto de Gastos del Perso
nal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto Departamen. 
tal “Presentación Centeno”, de 
Yuscarán. El Paraíso.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M or a le s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2421

Tegucigalpa. D. C., 30 de di
ciembre de 1960-

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Autorizar con carácter reinte
grable, la suma de (L 1.666.00) 
mil seicientos sesenta y seis lem
piras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
‘‘Genaro Muñoz Hernández”, de

Miércoles 18 de enero 
a las 7 a. m.

Idioma Nacional, I Curso, Pro
fesores Clara de González, Jesús 
Uclés Santos y Carlos R. Cortés.

Ciencias Naturales, II Curso, 
Profesoras Aída S. de Pineda, Al
ba S. de Martínez y Matilde Cor
tes.

Algebra, III Curso, Profesores 
Armando U. Gaborit, Ibrahím Pi
neda y Efraín Girón.

Int. a la Filosofía. IV Curso, 
Profesores Mario Membreño, Eli
sa Estela Valle y Guillermo Ma
yes.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, V Curso, Profesores Mario 
Membreño, Eufemiano Claros y 
Rosario S. de Seaman.

Miércoles 18 de enero, 10 a. m.

Educación Musical, I, II, y III 
Cursô  Profesoras Esly de Padilla, 
Guadalupe de Campos y Mercedes 
de Martínez.

Educación para el Hogar, IV 
Curso, Profesoras Margarita de 
Mejía, Olimpia de Rosales, Olga 
v. de Núñez y Racab Bautista Guz- 
mán.

Higiene Escolar, V Curso. Pro
fesores Jesús Uclés Santos. Laura 
de Sagastume y Olga Q. de Cue
vas.

Miércoles 18 de enero. 2 p. m.

Ciencias Naturales, 1 Curso,  
Profesores Guillermo Consuegra, 
Orlando Bú y Concepción de 
Membreño.

Ciencias Naturales, I Cur>o, 
Profesores Aída S. de Pineda, Ma
ría Rivera y Guillermo Consuegra.

Estudio  ̂ Sociales, II Curso, 
Profesoras Otilia de Zepeda R., 
Edmunda Pascua y Olga O. de 
Cuevas.

Inglés III Curso, Proft^ores 
Virginia Laínez. Manuel Zavala 
y .Mercedes Muñoz H.

Estudios Sociales IV Curso.
Profesoras Amparo de Portillo,
Fdmunda Pascua v Olga Q. de 
C iievas

Jueves 19 a 10 a.

Educación Física, I Cuno

h T ? S Ma,r rHidalgo y Juheta Pineda.

I nglés, II Curso, P ro fe^^  
los Breve Martínez, Merced* U» 
noz H. e Irma de Zacapa.

Dibujo y Modelado, ffl (W  
Profesores Santiago Toffé, Mo* 
■Becerra y Mario Castillo.

Geometría, IV Curso. Prof» 
res Lucila de Funes, Carlos Bren 
Martínez y Armando Zúniga.

Sociología, V Curso, Profesor» 
Eufemiano Claros, Rosario S. 
Seaman y Marcelino Pineda U 
pez.

Jueves 19 a tas 2 p. u.

Estudios Sociales, I Cuno, Pro
fesoras Graciela Mejía, Luna 
gasturrie y Natalia de Chara.

Artes Plásticas, II Cuno, P* 
fesores Marta Velásquet, Sm 
Alvarez y Salvador Colimbo.

Geología y Minralogía, IIIC* 
so, Profes. Orlandq Bú, Grib 
Nelson y Darío González U.

Inglés, IV Curso, ProfoflW 
Isabel de Pinel, Manuel Zi«l» 
y Carlos Brevé Martínez.

Educación Física, V C** 
Profesoras Marta Barahona, 
lina Torres y Adriana

Viernes 20 de enero a W 71
Inglés, I Curso, Proí«w« 

bel de Pinel, Ruby de Geauct 
Virginia Laínez.

Matemáticas, II Curo, 

Teodora de Andino, A*» 
de Tróchez y Mercedes *

Dibujo y Modelado. V Curso, 
Profesores Santiago Toffé. Mar
ta Velásquez y Mario Castilla.

ras

sa
na.

Careliano, JH Curso, 
ras Zoila Hidalgo, M«rg«* 
Morales y Fiáelina

Literatura, 
íes Mario Membreflo,

Carlos y El¡s« *  Vt1k' 

Viernes 20 a iss 10 *■ *

Educación Moral y

Curso, Profesoras fr
Teodora de Andino T

. A**. *
Educación pa™ ¿

Curso, Prof**0” 5

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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OM» Vi«*-

Cime. P « f« “P  
Arfo)f<. HrrT Ri-

2 P- m-
r>e>» » *  **

pjjgtycas, I Corso, Profe- 
X&cs B&tm, Santiago

y Zoü* 2«*S*-
datóts S*tur*Ies, l í í  Curso, 

Alba S. de Martínez 

jjfe S de Pmh^* f  Argentina Pi-

«eá».
Kh.,o y MmW**», IV Cu«o,

? lií___ Lomuo Zelaya, Marta
y Zoila W. Zúniga.

Sĝ da 21 de enero a W  ? a.

pnw îos de Educación, III 
( ^ p  Profesoras Edmunda Pas- 
^  /mu de Zacapa y Francisca

l«rk
Organización y Administración 

froto' IV Cur9o, Profesores Je- 
Mí-'ía Selva, Berta Josefina 

Ifchrte J Marcelino Pineda López.

Sábado 21 a las 10 a. m.

Psicología General, III Curso, 
Profesores Rosario de Sea man* 
Hario Membreño y Natalia de1 
Oárfz. i

Educación Física, ÍV Curso, 
Profesoras Isolina Torres, Marta 
Tknbona y Adriana Barahona.

lúes 23 de enero a las 7 a. m.

Química Mineral, III Curso, 
Pwfttore» Guillermo E. Durón, 
Jim» Tafeo Mejía y Mercedes de 
flores.

Qwaica Orgánica, IV Curso 
Profesores Luís Münguía, Marco 
i  bVh> Mejía y Mercedes de Flores.

Lunes 23 a Jas lo a. m.

Efe«rá fü a , m  Carso, 
™¡wra8 Marta Barahona, [solí- 
«* lorres y Adriana Barahona.

Eliía Estela \alle 

Edmunda Pascua 

Marcelino Pineda López 

Anita Gómez Romero 

Laura de Sagastume.—Comuni

qúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Y 2425

C.. 31 de <Ü-

Acuerdo N9 2423

30 de di-Tegucigalpa, D. C 
ciembre de 1960-

Ed\scaw>n Musical, W  Curso 
Pmf>g. Teresa Sagastume, Guada 
lape de Campos y Mercedes de 
Martínez.

Lunes 23 a l&s 2 p. m.

Estudios Sociales, III Curso, 
Prafaoras Otilia de Zepeda R- 
JolttU Pineda y Edmunda Pascua

Técnica y Práctica de Material 
Didáctico, ]V Curso, Profesoras 
tóáfc S. Ae Beyes Ayestas, Irma 
de Zacapa y Francisca Varela,

Martes 24 a (as 7 a. m.

Psicología Educativa, IV Cui-
Profesores Elisa Estela Valle, 

Membreño

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar la siguente listas de Pro
fesionales para que de ella se for
men' las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente ano lectivo, para optar ai 
título de Maestra de Educación 
Primaria Urbana, en la Escuela 
No}mal de Señoritas, Artículo 206, 
inciso b) del Código de Educa
ción Pública:

Jesús Uclés Santos 

Irma de Zacapa 

Mario Membreño 

Berta Josefina Matute 

Isolina Torres 

Margarita de Mejía 

Elisa Estela Valle 

Martha Barahona 

Francisca Varela 

Natalia de Chávez 

Zoila Hidalgo 

Edmunda Pascua 

Marcelino Pineda López 

Anita Gómez Romero 

Laura de Sagastume,

Ttgucigalpn, D. 
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

acu erda :

Revalidar el Acuerdo Nv 1822 
de fecha 12 de septiembre de 1958,
que autoriza la suma de .........
lX 695.00) seiscientos noventa y 
cinco lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al señor 
Francisco J. Yones, por una má
quina sumadora eléctrica marca 
Víctor”, suministrada al Institu

to Centra), según Factura JV* 3306 
del 8 de septiembre de 1958, en 
vista de que el cobro no se hizo 
en su oportunidad.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. -— Comuni
qúese.

. R. ViLleoa. Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ciencias Satúrales. Profes. Jo
sé Elias Padilla y Cirilo Nelson.

Matemáticas, Profesores -Abel 
Villacorta C. y Petrona Castro.

inglés. Profesor Abe} Villacorta 
C. y P. M. Mario Matute Zúniga.

Educación Musical, Profesores 
Marco Rolando San Martín y 
Mercedes Agurcia Membreño.

Artes Plásticas  ̂Profesores Con
suelo Zepeda F. y Etías Padilla I.

Segundo Curso del Ciclo Común- 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profes. Ma* 
tilde de Izaguirre y Florentino 
González.

Estudios Sociales, Profesora Ana 
de Gómez y Licenciado Guiller
mo Mayes H.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Petrona Castro y Alejan
dro Barahona R.

Ciencias Naturales, Profesores 
Marco Tulio Mejía y Régulo Man. 
cía.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Norma Funes y Gor
man Duarte.

Elementos de Sociología. Pr*>- 
Íesoíe? Matilde de Izaguirre y Ma
rio Membreño.

Contabilidad Bancaria. Peritos 
Mercantiles Germán Duarte y Ro
berto Dala Obando.

Geografía Comercial. Profesa* 
res Ana de Gómez v Carlos An
tonio Aguilar.

Sistema Bancario Nacional, Pe
ritos Mercantiles Germán Duarte 
A y Roberto Dala Obando1.

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Licenciado Eufemia- 
no Claros V. y Gohía Isabel 
López.

Inglés. Licenciado Francisco J >- 
sé Padi/Ja y Perito Mercantil M.> 
rio Matute Zúniga.

Contabilidad Fiscal. Peritos 
Mercantiles Raúl Barrientos v Ger
mán Duarte A.

Comn-

Acuerdo N9 2426

Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias del presente año 
lectivo, en el Instituto “Héctor Pi
neda Ugarte”, de esta ciudad, nom
bradas por el Director de dicho 
Instituto en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura. General

Ciencias Naturales, Profesores 
Régulo Mancía y Cirilo Nelson

Matemáticas, Profesores Petro- 
na Castro y Abel Villacorta C.

Inglés, Profesor Abel Villacor- 
ta C. y P. M. Mario Matute Zú
niga.

Educación Musical, Profesores 
Marco Rolando San Martín y 
Merceditas Agurcia.

Artes Plásticas, Profesores Con
suelo Zepeda F. y Elias Padilla I.

Tercer Curso de Educación 
Comercial

mquese.
R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas, 
Villacorta C. y

Profesores AJbeí 
Petrona Castro.

Castellano, Profesores Gohía 
Isabel López y Alejandro Bara- 
hona R.

Inglés, P. M. Mario Matute Zú
niga e Ingeniero Rubén Carias 
Donaire.

Aritmética Mercantil, P e r it o s 
Mercantiles Norberto Mendoza 
René Pineda Mejía.

Estudios Sociales., Licenciado 
Guillermo Mayes H. y Profesor 
Florentino González.

Geometría, Profesores lbrábirr» 
Pineda, y Abel Villacorta C.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Tomás Velásquez y Licen
ciado Wilfredo Cisneros.

Organización de Empresas. Pe
ritos Mercantiles Arturo Flores 
Díaz y Germán Duarte A.

Aduanas y Prácticas de Aforo, 
Peritos Mercantiles Raúl Barrien
tos y Tomás Velásquez.

Derecho Mercantil, Licenciados 
José María Palacios y Pedro Pi
neda Madrid.

Economía Política, Licncíados 
José María Palacios y Pedro Pi
neda Madrid.

Clases Especiales

Educación Física, Varones < f, 
II, III, IV y V Cursos), Teniente 
Natalio Dubón y Profesor Elíaá 
Padilla.

y Natalia de

Examinadores Suplentes 

**** üdés Santos

k®* de Zacapa

***"« Membreño 

^  Matute

iW isc  Y«*U 
W

**a«H¡«ui^

Torre*

*  Hqj

Acuerdo N" 2424

Tegucigalpa, D. C.. 30 de di
ciembre de 1960-

EI Presidente de la República.

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero 
próximo, el Acuerdo N9 296 de 
fecha 25 de febrero de 1960, que 
autoriza la suma de (L 6.318.00) 
seis mil trescientos dieciocho lem
piras mensuales, valor a que as
ciende el Presupuesto de Gastos 
del Persofial Docente de ía Escue
la Normal Asociada de esta ciu- 
dad,

E[ gasto se imputará a la par* 
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .—C¿m uní quese.

R. V illeda  M orales .

E( Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me jia .

Segundo Curso de Educación 
Comercial

Contabilidad' Mercantil, Peritos 
Mercantiles Norberto Mendoza y 
René Pineda Mejía,

Aritmética Mercantil, Peritos 
Mercantiles Norberto Mendoza y 
René Pineda Mejía.

Cuarto Curso de Educación 
Comercial

Aígf/ira. ingenieros Jorge Pa
dilla y Tulio Cruz.

Contabilidad de Costos, Peritos 
Mercantiles Norma Funes y Ger
mán Duarte A.

MATERIAS DE LOS CURSOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Alejandro Barahona R. y Gohía 
Isabel López.

Estudios Sociales, Profesor Flo
rentino González \ Licenciado 
Guillermo Mayes H.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Petrona Castro y Alejan
dro Barahona R.

Leyes de Hacienda, Licenciados 
Pedro Pineda Madrid y Ramón 
Flores Guzmán»

Contabilidad de Sociedades Pe
ritos Mercantiles Norberto Men
doza y René Pineda Mejía,

Química y Mercologia, Doctor 
Rafael Torres y Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Introducción a las Finanzas, 
Licenciados Pedro Pineda Madrid 
y Roberto Ochoa Córdova.

Cuarto Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Profesores Alejandro 
Barahona R. y Gohía Isabel Ló
pez.

Inglés, Perito Mercantil Mario 
Matute Zúniga y Licenciado Fran
cisco José Padilla.

Algebra, Ingenieros Jorge Pa
dilla y Tulio Cruz.

Nociones de Derecho  ̂ Licencia
dos Ramón Flores Guzmán y Ar
turo Santos Vallejo.

Derecho Mercantil. Licenciados 
Ramón Flores Giumáü y Arturo 
Santos Vallejo.

Educación Física, Señoritas {í, 
II, III, IV y V Cursos), Profeso
ras Petrona Castro y María Cris
tina Baide.—Comuníquese.

R, V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Me;ía.

Acuerdo N° 2427

Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1960.

El Presidente de la República

acu erda :

Xonibrar a| Profesor Antonio 
Baquedario, Concejero del Institu
to Técnico Vocacional, de esta cui. 
dad. en sustitución de! de ic "al. 
título Isaías Pineda.

El nombrado devengará el I 
do asignado en el Presupuesto {>e- 
nera! de Egresos e Ingresos, des
do la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníi{iic'r.

R. V illeda  M or m e s .

El Secretario de E-tado el 
Despacho de Educación Pública

Juan Migpel Mejía.
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Acuerdo N" 2428

Tegucigalpa. D. C.. '31 de di- 
ciepbre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
dora* que practicarán las Prue
ba s Extraordinaria^ de) presente 
año lectivo, en el Instituto Noc
turno '■'Superación’’, de la ciudad 
de Choluteca. nombradas por el 
Director de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Viernes 20 de enero de 3961 
7 p. m.

Inglés. Profesores Eduardo So
to L . Gustavo Cadalso F. y Lilia
na Lagos.

Sábado 21 de enero, por la noche 
7 p. m.

Matemáticas, Profesores Guada
lupe G. de Narváez. Oscar Domín
guez W. y Frida Estela de Chacón.

Domingo 22 de enero, 
por la noche

Ciencias Naturales, Profesoras 
Lydia . Arias, Elsa S. de López 
y Alicia Siercke.

Lunes 23 de enero, por la noche

Artes Plásticas, Profesores Her
nán Avila, Haydiée de Núñez y 
Gustavo Cadalso F.

Examinadores Suplentes 

Profa. Irma de Flores

Esperanza de Muñoz 

EJia de Midence 

Esperanza Aguirre 

Guadalupe de Barahona 

Prof. Alfredo Guillé». — Comu

niqúese.
B. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

t  Juan Miguel Mejia.

sionales en las escuelas primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Olga Marina Cas
tellano* Aguilar de Núñez, de las 
generales expresadas, Artículo 
208. párrafo 2" del Código de 
Educación Pública. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

EXAMINADORES SVPLEXTES

Profesor Armando Echenique; 
Doctor René Valladares; «Profeso- 
res Silverio Flores. Marina Bueso 
O , Fidelina Navarro y Corina 
Fálope.—Comuníquese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Casa de fe Cultura, en sustitución 
de Josefina Aguilera.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prstar 
sus servicios.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

E} Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 3

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor J. Miguel 
Ponce, chofer de la Secretaría de 
Educación Pública.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en qup empiece a prestar 
sus servicios,—Comuniqúese.

Aconta ̂

Tegucigalpa, D .C .U  
de 1961.

ÍA Presidente de U 

ACUERDA.;

Ampliar el AcoerAo V 
de lecha 28 de novarta}** ̂  ̂  
recién pasad®, que nombra W ¿  
mina de examinadons& At io*i ̂  
Departamento de Formar** ̂  
cente de la Ese-oda Sope»* ̂  
Profesorado “Francia»» 
de esta ciudad, «• u *
| guíente:

Autorizar la suma de (L 15.00) 
quince lempiras, que por la Te 
soreria Especial de Educación I
Media, se hará efectiva al Direc-! Despacho de Educación Pública, 
tor de la Escuela Normal Asocia-

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el

Acuerdo N9 2429

C., 31 de di-Tegucigalpa, D. 
ciembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Educación Públi
ca, con fecha veintidós del mes 
en curso, por ia señora Olga Ma
rina Castellanos Aguijar de Nú- 
ñeẑ  mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria Urbana 
y vecina de esta ciudad, contraída 
a pedir se le declare solvente con 
el Estado, en \irtud de haber tra
bajado i las escuelas primarias 
de la Kepúbüca. por un tiempo 
igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado 
en la Escuela Normal de Señori
ta* de a ciudad: acompaña los 
documentos con que comprueba 
los e\lri'ino< de su petición;

Ke>ulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de/ Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con el Es

da, de esta ciudad, valor que in
vertirá en el pago del Apartado 
Postal N° 215, que usará dicho 
centro educativo, en el presente 
año.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la re
ferida Escuela.—Comuníquese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 2

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán los exámenes 
extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Parroquial 
“Inmaculada Concepción”, de esta 
ciudad, nombradas por el Director 
de dicho Instituto, en la forma si
guiente:

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 4

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1961.

EJ Presidente de la Hepüblica

ACUERDA:

Nombrar al señor Roberto Ba
quedano, chofer de ia Dirección 
General de Educación Primaria.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
ia fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 7

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1961.

Eí Presidente de la República 

acu erda :

Aceptar la renuncia interpuesta 

por el Ing. Rubén Clare Vega, del 
cargo de Director de la Biblioteca 
Nacional, autorizado en Acuerdo 

!V<? 1940, del 21 de septiembre del 

año recién pasado, rindiéndole ex- 

previsa gracias por sus servicios 
prestados.—Comuniques .̂

R. V illeda  M orales.

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Profesor Marco TulU II , 
Ingeniero Edgardo 

Francisco Avalo*sores

Pineda;M ÍírÂ ^ ¿
ma Aída García.-KWa»^ 

R. Villeda Moui* 

El Secretario de Estad* * . 
Jespaeho de Educación Páfc|¿

Juan Migui

tnrn

Acuerdo N“ 8

23 de enero, a las 6 p. m.

Tegucigalpa, D. C., 
de 1961.

3 de enero

Idioma Nacional, Profes. 
Berganza, Luís Medina y 
Castro Chamorro.

v. de 
.Julio

8 p. m.

Inglés. Sor María Joaquín, Sor 
María Estela y Sor María Viro.

21 de enero, 6 p. xn.

Matemáticas, Profesora Fidelina 
Navarro, Br, Florentín Johnson y 
Profesora Elvia Larios.

25 de enero. 6 p. m.

Ciencias Naturales. Doctor Ra
miro Coello, Profesores Silverio 
Flores v Julio Castro Chamorro.

26 de enero, 6 p. m.

Estudios Sociales Profes. Anto-

Aeuerdo N° 5

Tegucigalpa, D. C.s 3 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República i 

a c u erda :

Nombrar al señor René Velás
quez O., chofer de la Oficina de 
Construcciones Escolares,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece, a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar por el presente mes, al 
Profesor Jesús Zavala, Director de 
ía Escuela de Adultos de la Peni
tenciaría Central.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera} de Egresos e Ingresos.—Co
muníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MejUt.

Acuerdo N« j j

Tegucigalpa D. C. 3 (fe 
de 1961 ’ *

El Presidente de U

ACUERDA:

Nombrar al Pioíesor ¿oc Et 
fael Valle, Director del 
“Valle”, de esta ciudad, en w* 
tuciÓn de la Profesora Coralia h 
vaia.

El nombrado devengará d 
do asignado en el Presupuesto 
pecial de dicho Instituto, desdé la 
fecha en que empiece a. pwa» 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda Moral»

El Secretario de Estado en ¿ 
Despacho de Educación Publict,

Juan Miguel Mtjk.

tado a] l't-quwta que acredite ha-i^io Andino $., Luis Medina y Al- 
be* prestado sus servicios profe- jha de Martínez.

Acuerdo Nfl 6

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a la señorita Gisela 
Deresinsky, Colaboradora de ia

Acuerdo N* 9

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Julián Ma
tías, Radio Operador de la Direc
ción General de Educación Pri
maria.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 

la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

ft. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’ 12 

deTegudg a H D .C ,3 de » ,

V ista la solicitud presentada i 
la' Secretaría de Educ&c¡óa Pi 
^líca, con fecha diet y nuev< é 
diciembre del año recita pa&dt 
por )a señora Nobeny Castillo d 
Valenzuela, mayor edad, cía 
da, Maestra de Educación Pri» 
ria Urbana, contraída a pedir ¡ 
le declare solvente con el Estad 

i en virtud de haber trabajado t 
J Jas Escuelas Primarias ée U fl 
¡pública, por an tiempo iffül < 
que recibió ayuda como beipus 
por cuenta deJ Estado «  U E 
cuela Normal Central de SeáonU 
de esta ciudad, acompñ* 1» ̂  
cumentos con que comprvebt I 
extremos de su petición.

íiesulta: que se ha oído d f 
recer favorable del Consejo J< 
nico de Educación.

Considerando: que es prowi 
te dec larar solvente con «1 
al bequista que arreditf̂  "* 
prestado ~us senicios profM** 
les. en la* escuelas priman» < 
país, por un tiempo igwi * 1 
disfrutó de la bees.

Por tanto et Presíá0^  ^  

República.
ACUERDA:

Dec larar solvente
a la Profesor* ,Noh«ff
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i_ Us general» ex- 

" ^ jj0 t0oQPe?€-
rí-

g VlliED* tfoRALZ*.

_ . j- Estado en
Educación Pública,

/*** M ejí*.

^imeráo ^

n * # * * -  R  c '- enero 
¿ 1 * 1

Vkta la solicitud presentada a

j, 5ecittan*' de Educación il"

General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 15

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero 
de 1961.

El Presidente de la Kepública

ACUERDA:

^  coa fecha veintisiete de 
cxmbn del año recién pasado, por 
el stsvt Eugenio Velásquez R.J 
varar de edad, casado. Maestro de 
láácación Primaria Urbana y ve
rtí» de) Municipio de Cedro*, del 
Departamento de Francisco Mora
rán” contraída a pedir se le de
clare solvente ton e] Estado, en 
virtud ée haber trabajado en las 
Deudas Primarias de la Repu
tóle*. por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
fwuta deJ Estado, en la Escuela 
Normal Central de Varones, de 
rsts ciudad; acompaña los docu- 
nwtos con que comprueba los ex
tremos áe su petición

Resalta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden- 
.1e declarar so/vente con eí Esta
do, á bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les, en las escuelas primarias del 
K  por un tiempo igual ai que 
disfruto de la beca.

Nombrar a los señorea Juan Al
berto Cruz. Francisco Ordoñez y 

¿i. | Rufino López Hernández, Miera- 
bros del Patronato Pro-Repara
ción de /a Escuela del El Sauce, 
jurisdicción de San Buenaventura, 
Departamento de Francisco Mora
zán .—Comuníquese.

K. V illeda Moiules.

Por tanto: el Presidente áe ia 
República,

ACUERDA;

Declara solvente con ei Estado 
al Profesor Wilfredo Sánchez, de 
las generales expresadas, Artículo 
208, Párrafo 29 del Código de 
Educación P u b l i c  a.—Comuni
qúese.

R. V ille d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

* loan. Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tuto el Presidente de 
fopóbJica,

ACUERDA:

la

Declarar solvente con el Estado, 
i'* Prtátsor Eugenio Vdásquez R., 
He las generales expresads, Articu
la 2Ü&, párrafo I a dfJ Código de 
tducación Pública. — Comuní-

R, V illeda  M ora les

0 Secretario de Estado en e\ 
VVspacho áe Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo ’N<? 14

J^c iga lp í, D. C, 4 de 
1%1.

ti Presidente de la ReoubK

Acuerdo N* 16

Tegucigalpa, D. C, 4 de enero I 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda ;

iVombrar al Profesor y Doctor 
en Derecho, Carlos F. Hidalgo, 
Director de la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco Mora
zán'’, de esta ciudad.

El nombrado devengará e} suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muníquese.

R. Villeda Morales.

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 18

Tegucigalpa, D. C. 6 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Axamina- 
doras que practicarán los Exáme
nes Extraordinarios del presente 
año lectivo, en eí Istituto Depar
tamental “San José”, de El Pro
greso, Yoro, nombradas por el Di-1 
rector de dicho Instituto, en la for
ma SLgiuente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

VARONES y SEÑORITAS

Educación Mora] y Cívica, Pro
fesoras Sor María Heíene, Oíga 
Robleda y Emma Marina Peña.

Inglés (Varones), Perito Mer
cantil Martha Chavarría, Br, Juan 
Kawas y Sor María Helene.

inglés (Señoritas). P. M. Mar
ta Chavarría, Profa. Sor María 
Helene y Rev. José Wade.

Matemáticas, Prof. Jesús Cha
cón Alvarado, Peritos Mercantiles 
Alicia Peña y Bessie Romero.

Estudios Sociales, Profes. Em
ma Marina Pena, María Lina de 
Streber y Justa de Dávila.

enero

ica

acuerda:

* u t ' " .  f°r rl m«  *  enero,

fc'*- ,f1 :S0" as M’on-

t - n“: dt la 
^  Ciuda.1 ^ w jla s , &
«■ •M r; ™ Usta *  haber 

™ el

loiU ¿tí
nl?a> Consejera Pri-

Uur* H- z™¡- 

W  v '* *  C" S<
‘"■ido - rt,.111**’ ^°rtensia Al-

Acuerdo N® 17

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Sscretaría de Educación Públi 
ca, con fecha catorce de diciembre 

del año recien pasado, por el joven 
Wilfredo Sánchez, mayor de edad, 
so/tero, Maestro de Educación Pri- 
1 maria. Urbana, contraída a pedir 
i se le declare solvente con el Esta
do, en virtud de haber trabajado 

en las Escuelas Primarias de la 
Pepúblíca por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 

por cuenta del Estado en la Escue- 
la Normal Central de Varanes, de 
esta ciudad; acompaña los docu
mentos con que comprueba los ex
tremos de su petición;

Resulta: que se ha oída el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Ciencias Naturales (Varones), 
Profesoras Inés Santelí, María del 
Carmen Sauceda y María Lina de 
Streber.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Emma Marina Peña, Hotnelia Ro
mero y María Lina de Streber.

Matemáticas, Bachiller Marco A. 
Egan. Profsora Vi)roa Moya y Pe
rito Mercantil Bessie Romero.

Educación Física, Profas. Xoe- 
mí Romero, Elba de Ponce y Justa 
de Dávita.

Educación Musical. Profesores 
Emma Marina Peña, Alfredo Me
léndez y Bachiller Adalberto Pai.

Educación Física, Bachiller Juan 
Kawas, Profesor Eduardo Hernán
dez y Bachiller Marco A. Egan.

Tercer Curso de Educación Se
cundariaVaranes y Señoritas

Castellano, Profesor Jesús Cha
cón Alvarado, Rev. Jorge Toruno 
y Bachiller Juan Kawas.

Inglés, Profesora Emma Marina 
Peña, Rev. José Wade y Bachiller 
Juan Kawas

Francés, Profesoras Sor María 
Joyce, Sor María Helen y Bachi
ller Juan Kayas.

Algebra, Profesoras Alejandrina 
García, Olga Robleda y Bachiller 
Marco A. Egan,

Estudios Sociales, Profesoras El
ba de Ponce, Eva de Galo v Br. 
Juan Kawas,

Tercer Curso de Educación Nor
mal̂  Varones y Señoritas

Castellano, Profesor Jesús Cha
cón Alvarado, Rev. Jorge Toruno 
y Bachiller Juan Kawas.

Inglés, Profesora Emma Marina 
Peña, Rev. José Wade y Bachiller 
Juan Kawas.

Geología, Profesoras María deí 
Carmen Sauceda, Gloria de Cas
tro y Bachiller Marco A. Egan.

Psicología, Profesoras Sor Ma
ría Helen, María Teresa Rodrí
guez y Sor María Jorce.

Algebra, Profesoras Alejandrina 
García, Olga Robleda y Bachiller 
"Marco A, Egan.

Contabilidad de Sociedades, Pe- 
ritos .Mercantiles Roberto Moya, 
Olga Mivares y Javier Rodríguez.

Cuarto Curso de Educación Ñor- 
mal, Varones y Señoritas

Geometría. Bachiller Rodolfo 
Rodríguez. Licenciado Pompilio 
Rodríguez y Bachiller Marco A. 
EVan.

Sonia Aí-

y Oí
de Rodales,

*****

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 

jpresíado <us servicio-? profesiona- 
1 les en las Escuelas Primarias del 

ngarin e()pais por un tiempo igual al que 
*  *1 Presupuesto [disfrutó de la beca.

Ciencias Naturales (Señoritas}» 
Bachiller Marco A. Egan, Profeso-1 
ras María del Carmen Sauceda y 
Justa de Dávila.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Marco A. Egan, Profe
sor Eduardo Hernández y Perito 
Mercantil Javier Rodríguez.

Educación Visit a i Señoritas ). 
Profesoras \oemi Romero. Elba 
de Ponce y Justa de Dávila.

Idioma Nación ai. Bachiller Juan 
Kawa», Profesoras María Lina de 
Streber y Emma Marina Peña.

Educación Musical Bachiller 
Juan Xana*. Profesora Eva de Ga
lo v Bachiller Adalberto Paz.

Artes Plásticas. Proíesoias Ma
ría Lina de Streber, Sor María 
Joyce y Sor María Carmen.

Segundo Curso dei Cicio Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Profesora Ma
ría Lina de StreWr, Bachiller Adal
berto Paz y Profesora Emma Ma
rina Peña.

Inglés, Perito Mercantil Marhta 
Chavarría, Profesoras Sor María 

jJoyce v Sor María Helen.

Física, Profesora Adilia de Cas
tellón, Bachilleres Juan Kavvás y 
Marco A. Egan.

Educación Musical, Profesoras 
Blanca Fidelina Alvarado, Eva de 
Galo y Bachiller Adalberto Paz.

Química, Profa. Romelía Rome
ro, Bachillers Adalberto Paz y 
Marco A. Egan.

Tercer Curso de Educación Co
mercial, Varones y Señoritas

Castellano, Profesoras Inés San- 
telí, Eva de Galo y Bachiller Juan 
Kawas.

Leyes de Hacienda, Liee/iciados 
Francisco José Jiménez. Marco A. 
Sosa y Pompííío Rodríguez.

introducción a las Finanzas Pú
blicas., Licenciados Francisco José 
Jimínez. Marco A. Sosa y P. M. 
Cario* Velásquez,

Inglés. Profesora Sor María 
(.armen Rachiller Marro A. E^aii 
v Profesora Sor María Helen.

Física, Profesoras Elsa Martí
nez, Olga Robleda y Bachiller 
Marco A. Egan.

Cuarto Curso de Educación Se~
¿undari#  ̂Varones y Señoritas

Artes Plásticas, Profesoras Vir- 
ta de Handal, Noemí Romero y 
Sor María Carmen.

Inglés, Profesora Sor María 
Carmen. Rev. José D. ^ade y 
Profesora Sor María Helen.

Algebra y Geometría. Bachiller 
R o d o f o Rodríguez. Licenciado 
Pompilio Rodríguez y Bachiller 
Marco A. Egan.

Latín, Rev. José Wade. Profeso
ra Sor María Joyce y Bachiller 
Adalberto Paz.

Biología, Profesoras Gloria des 
Castro, Eva de Galo y Bachifer 
Adalbero Paz.

Educación Musical, Profesora» 
Blanca Fidelina Alvarado, Sor 
María Joyce y Bachiller Adalberto 
Paz.

Cuarto Curso de Educación Co
mercial, Varones y Señoritas

Contabilidad de Costos, Peritos- 
Mercantiles Alicia Peña, Roberto 
Moya y Javier Rodríguez.

Algebra, PP. MM. René Roble
da, Consuelo Yaneg y Bachiller 
Marco A. Egan.

Sistema Bancaria Nacional, Pe- 
Titos Mercantiles René Robleda, 
Consuelo Yanes y Javier Rodrí
guez.

Contabilidad Bancaria, Peritos 
Mercantiles Consuelo Yanes, Am
paro Arbizú y Javier Rodríguez.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Inglés. Rev. Carfos Prendergast, 
Profesoras Sor María Carmen y 
Sor María Helen.

Estudio?, Sociales. Profes. José 
María Rodríguez. Gustavo Chava* 
tTÍa v Eva de Galo.

Aritmética Mercantil, PP. MM- 
Roberto Moya, Alicia Peña ‘y Car 
los Velásquez.

Trigonometría, Ing. José Peña, 
Bachilleres Rodolfo Rodríguez y 
Marco A. Egan.

Quinto Curso de Educaión Co
mercial, Varones y Señoritas

Aduanas y Práctica de Aloro, 
PP. MM. Amparo Arbizú. Rer)é 
Robleda v Javier Rodríguez.

Derecho Mercantil, Licenciado» 
Marco A. Sosa. Francisco José Ji
ménez y Pompilio Rodríguez.

Método Estadístico, Licenciados 
Federico Rodríguez, Francisco Jo
sé Jiménez v Pompilio Rodríguez.

Co/iíabijidad Fiscal. PP. MM. 
Olga Miy ares. Alíe ía Peña \ Ja
vier Rodríguez.

Organización y Admón, de Em
presas. Perito Mercantil Koberto' 
Mova, Licenciado Pompilio Rodrí
guez y Perito Mercantil Ja\ier 
Rodríguez.

Tvrcer Curso de Secretariado 
Comercial

M. Jo~ 
Carlos

i Aritmética Mercantil, P 
Jsé Antonio Lagos, Rev.
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CÜHOUDOKES

P m( r^rlne Ve- Secando Curso del Ciclo Común lian Aguilar, Esperanza de MejíaT 
y P. M. CaiV* ve ^ ^ ‘d^ aCultara Ceneral Mercedes de Santatnana y Pura

SUPLENTES Idioma Nacional, Sección “A”, ¿ ru2 Rubí, Víctor Berlioz Araque 
Licenciado Mario Bardales Mera, y Jesús LJ]loa h.; Profesores Mi- 

Perita» Mctcunttks Luis Yanes, Profesores Francisco Domíngutt, Ange l  Gutiérrez, Dionisio
Saúl Rodrigue*, Mario A. Hall, e Jnés Valle. Puerto y Eduardo Aguilar; Br.

Myr“  Estudios Sociales, Sección “A", Antonio Buhe, F.. Profes. J. A„-

Acuerdo X* 22

------  „ . n  . Tegucigalpa, D, C.. 6 de enero
de Sanabria; Bacfadíeres Uolores ig^i

El Presidente de la República 

ACUERDA:

ESCABJmojA

El Pacaya] 
L 5.00. 1

Martínez, Juan
Revalidar por el mes de enero

m u» »  D r rru- m gel Madrid, Francisco Domínguez. en cUrso, el Acuerdo Nfl 696 de fe- far
î»T, Anr*ra Pérez, René Robleda, ¿r°J,es°.re?r v Mie-uel A Gu- Hodas Suazo. Andrés N. Espa- cha 6 de abril de 1960, que auto-

Efaa Marina Flores, Héctor Zepe- Adela de Lm „ * ? ' ña, Estela Juárez. Angela de O.. rú-a [a suma i  (L 3.603.00) tres
de, Guillermo Weidaer, Donaldo tieftez. María Mejía, Gorinda de López, mil seiscientos tres lempiras men-

Los
L 5.00.

VQtawo, Porfirio Rosa, Nicolás 
CastS», Olga Henríquez, Isabel 
Sagaslune, Hemán Mejía y Ro
bado Santeü; Profesores Daisy 
Yi&mia Díaz, Amelia de Galo, 
Teresa Díaz, Hernán D. Paredes, 
TbíTíh de Avila, Alicia Torres, 
K m  Carvajal, Etbe) de Aguilar, 
Soma Melara, Petronila de VíIIa-

Ciencias Naturales, Secciones Margarita de Castillo, Mirna Cas- guales, valor a que asciende el Pre-
“A” y “B’\ Profesora Carmen Pa- tillo, Ernestina de Domínguez, supuesto de Castos del Personal
dil!a, Bachiller Antonio Bulnes F. Virginia de Fajardo. Jennette Administrativo, Docente y de Ser-
y Profesor Soso María Me<fjna O. t/niana y Thelma iris Cíiinchifia; vicio (fe] Instituto D^paríanjenial

“ V’ v Heríberto Bueso, Br. Angel “francisco J. Mejía” de Olanchi-
, HV?atDma^ f S’ ^Víctor BerfíoZ María Profesoras Blanca to Yoro.—Comuníquese.-B”, Bachilleresi Vidor Bcrho^ y Mirían Aiicia Ur¡og; H -
Dolores Cruz Rubí y Proía. Mana Lícencia(Jo j (>s¿ A. Batres, Profe- H- V ille d a  M orales.

Mejia. sores Catalina Amador y Angel
Mies, Beasie Caria», Manuel Díaz yer(Xr Curso de Educación Ñor- Antonio Vindel.—Comuníquese.
M a n , fXzcbeUi de Meza y Artu-

m unic ipio  SA5J0|ce

t«LapinaJ,JMÉS

Los Panes 
5.00.

„  , . , , .. . mal y Secundaria
ro Hueso; Doctor Gabriel Aguiiar,
Jorge A. Pacheco y Ramón Kerru- Algebra, Normal, Bachilleres 
lino; Profesoras Josefa de Rivera Dolores Cruz Rubí, Luis A. Rubí 
y Yolanda Martínez; Peritos Mer- y Víctor Berlioz A. 
cantiles Roberto Robleda, Naliví- Tl . T , r. , » vr.
* * r « ,  isnevRubí, E g g o

k S ’X  a K  p I  Thelma Iris Chinchilla y Dionisio 

fesora Emilia Perdomo; Doctor crto‘
Concepción Gómez; Profesores Física, Lic. inf. Antonio Rivas, 
<Na«e» A. Castañeda, Bfanca Fide- Doctor Joaquín Buhes F. y Ba- 
lina Paz, Ada Marina Destephen, chiller Dolores Cruz Rubí.

R. V illeda  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e! 
Oespac/io de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Francisca N. Galo, Celia Me. Ga- 
3a, María Lidia Alvarado, Edel- 
■tone Martínez y José Arnaldo Fa
jardo; Doctores Leopoldo Rodrí
guez y Felipe Ponce Tejeda. — 
Conuraíqnese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacito» de Educación Pública,

Joan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 19

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
Je 1961.

El Presidíete Be }a República

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinado- 
isas, qne practicarán los exámenes 
«xtraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa» 
aorntai “León Alvarado”, de Co- 
mayagua, nombradas por el Di- 
vector de dicho Instituto, en la 
SoTinat siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Culturo Ceneral

Idioma Nacional, Sección “B’\ 
Profesores Clorinda de López, 
Catalina Amador y José María 
Medina C

Educación Moral y Cívica, Sec
ciones “A” y Profesoras Es
peranza de Mejía, Mirian Alicia 
Laríos y Pura de Sanabria.

Matemáticas, Secciones “A” y 
*JV\ Profesora María Mejía, Br. 
Víctor Berlíoe y Profesor Miguel 
A. Gutiérrez,

Inglés, Sección “B’\ Profesores 
Eduardo Aguilar. Carmen Padilla 
y Br. Jesús LRoa h.

Artes Plásticas, Sección “A” 
Profesora Mirian Alicia Larios, 
señor Angel María Campos y Pro
fesora Mima Castillo.

Estudios Sociales, Sección “B’\ 
Profesores Alejandro Cruz M..

Agaüai y Adela de Uma-
im-

Estudos Sociales, Profeg, Atigelát 
de Ochoa, Adela de Umaña y Mi
guel A. Mejía,

Principios de Educación, Nor
mal, Profesores Dionisio Puerto, 
Thelma Iris Chinchilla y Estela 
Juárez.

Química, Bachiller Luis A. Ru
bí, Lic. Inf. Antonio Rivas y Dr, 
Joaquín- Buínes F.

Educación Física, Normal, Pro
fesoras Mercedes de Sanfamaría, 
Pura de Sanabria y Lilian Agui
lar.

Cuarto Curso de Educación Nor
mal y Secundaria

Biología General, Doctor 5esús 
Castillo O,, Prolesora Angeia de 
Ochoa y Bachiller Antonio Bul
nes F.

Biología, Doctor Jesús Castillo 
O., Bachiller Antonio Bulnes F. y 
Profesora Angela de Ochoa.

Estudios Sociales, Normal y 
Sec.4 Profesores Clorinda de Ló
pez, Miguel A. Gutiérrez y Eduar
do Aguilar,

Psicología Educativa, Normal, 
Profesores Este/a Juárez, Angela 
de Ochoa y Dionisio Pwrtó.

Geometría. Pro/a. María Mejía, 
Bachilleras Antonio Bulnes F. y 
Víctor Berlioz A.

Acuerdo N* 20

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 196L

El Presidente de ía República

ACUERDA

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
el alquiler de la casa que ocupan 
las oficinas de la Supervisión Au
xiliar de Siguatepeque, Comaya- 
gua, a razón de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor de la señora Virginia Rodrí
guez.

El pago se hará efectivo a la 

interesada de conformidad con eí 
recibo que presente con e] Vo B° 
del Supervisor Departamental de 

Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 19-G, Sección 6, Capítulo 

I, Título V, del Presupuesto Ge- 
tveral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 23

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por ios meses de ene
ro a diciembre del año recién pa
sado, los alquileres de las casas 
que ocupan las Escuelas Prima
rias del departamento de Ocotepe
que, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE OCOTEPEQUE

Lugar, Nombre deí Propietario 
y Valor, respectivamente:

Santa Rita, Josefina Santos de 
Pinto, L 5.00.

Eugenio

municipio sExsem

l

L sSó Nara"jM' F<& < * S

MUNICIPIO IXQ jjij

La Concordia, Sanio, P«a.
Mepa, L 5.00, ^

MUNICIPIO SAN' VtAJcg

Santa Marta, PreseataáÓB ü. 
neda, L 4.00.

Sabana Marcos V k^ 
Calles, L 6.00.

Argelia de Erazo,San Rafael,
L 5.00.

Pie del Cerro, Vilma A. Chin
chilla, L 5.00.

Santa Lucía, Carlos Moreira Du
bón. L 5,00.

La Laguna, 
L 5.00.

Flo/encio Santos,

Química, Bachilleres Luis A. 
Rubí, Dolores Cruz Rubí y Dr, 
Joaquín Bulnes F.

Técnica y Práctica de Mat. D., 
Profesores Dionisio Puerto, AngH 
Antonio Vindel y Estela Juárez.

Filosofía Secundaria, Licenciado 
Inf. Antonio Kívasv Licenciados 
José A. Batrez y Mario Bardales 
Meza. «t

EXAMINADORES SUPLENTES

Doctore.? Joaquín Bulnes F„ Je
sús Castillo O. y Enrique Sama- 
yoa: Licenciados Mario Bardales 
M. y Lie. Inf. Antonio Rivas; Br. 
Luis A. Rubí; Profesoras AdWa 
de Umaña, Carmen Padilla, Li-

Moníecristo, Graciela Ch. de 
Vásquez, L 5.00.

El Volcán, Dolores de Arita, 
L 5.00

El Salitre, Antonio Hernández 
Pinto, L 5.00.

Estanquillos, Lucía Deras, 
L 5.00.

MUNICIPIO SAN FRANCA 
DEL VALL£

San FraiKisco del Valle <\5é| 
na), }. Arturo Rodezno, L ^

MUNICIPIO MERCEDES

El Coral, Rafael León, {, 44

Jocotán, Saturnino Pinte TA 
L 4.00

Vegas de SumpuJ, Jaii«u Ma 
cía, L 4.00.

El pago se hará efectm 1 b 
interesadas de conformidad «n < 
recibo que presenten coo d VI 
del Supervisor DeparUzersúi i 
Educación Priroaiia mpecún̂ k 
bien do imputarse e! gasto a la Ib 
tida correspondiente deí Pw 
puesto General de Egrw* e I 
gresos.—Comuníquese.

R. ViLim Mok m .

El Secretario de 
Despacho de Educación Pitó*

Juan Miguel ̂ tjk

Acuerdo N“ 21

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por el mes de enero 
en curso, el Acuerdo N* 580 de' 
fecha 26 de marzo de 1960, que, 
autoriza la suma de (L 4.4S2.00) 

cuatro mi] cuatrocientos ochenta y 
dos lempiras mensuales, valor a 
que asciende el Presupuesto de 
Gastos del Personal Administrati
vo, Docente y de Servicio del Ins
tituto Departamental “La Frater
nidad” de Juticalpa, Olancho.— 
Comuniqúese.

R . V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Aftguej Mejía.

Valle San Antonio, Federico 
Pinto, L 5.00.

MUNICIPIO DE SINUAPA

El Plan del Rancho, Arcadlo 
Villeda, L 3.00.

Tepescuinte, 
L 3.00.

Cacalhuapa, 
Ch., L 3.00.

El Carrizal, 
L 4.00.

Salvador García,

Natividad Peña

Carlos Hernández,

Valle Mercedes, Gilberto Agui
lar, L 5.00.

El Ocotillo, Rafael Aguilai Ch. 
L 3.00.

MUNICIPIO CONCEPCION

Vado Ancho, Tránsito Iriarte, 
L 5.00.

MUNICIPIO SANTA FE

El Mojonal, Rogelio Carranza 
L 2.50.

Acuerdo N* 24

Tegucigalpa, D. C, <> ét <** 

de 1961.

EJ Presidente de la Rep^ 

A CUEfiR*-'

Nombrar al jovín ?“ j jL 
pez Larios, Portero f 

la Misión de 

de la Unesco, »  *“ 2 Í  
cardo Pavón, que renuoc*

El nombrado

do asignado eo ri ¿0

neral de Egresos e 

la fecha en qu«

servicioe-~CwDt,,Û  

r . Vm iD*
. Cj M^

Sterttorio <*
je Educ*00® ^

SUS

El
Despacho
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S O S

__ T0CJOCIGAÜPA, D. C , T ITE »k±-ilEMBRE t)E  1861

de Marcas

j* s  de I» Sección

*****
ñe Tibrica

de 1» Secretaria de

.Hsdsod*. h«se saber: 

s * f-b* .. emitió 1* M‘lci*
jíp «• eorw, se —
fglgnéáiee: "Regütrof depósito 
* m» son» de tibric*.-~Poder
jQeattfo.—Secretarte de Econo- 

f  flaclendi—Como rapreien- 
«• «asa O'ln Mathieson*í» # , 1* M li U'lü -

«■•*•“ , ftrooriUo". domioilUH» 
New To.k 22. 

? ? * » » » »  t'0* "  J“

w  , TCatmdo. con el debí* 

J f ^ í L io  oomp*™“ °  1

«i «**■-- ,
di fibrtee denominada:

CARBOCTER1NA

«gto ei cltié, marea qoe im pua 
¿fcyegne y protege produntosjve- 
lertaarios; dicln mere», lod^oen- 

flente de tamaño y coio 
apti* o 8j* » i°« arícalo* o 
esrue* f  piquete* Que los contie- 
mq, por medio de Impresione», gra 
y i i ,  etiqueta*, marbetes e&tur- 
ddae 7 sn otr«i formes y modos 
««9Íttdo& generalmente eo el cc 
muttoj eo i» industria, pera todo 
Je cas) i* agrê ao los demás doeu- 
■estos de Jey—Tegucigalpa, Dis
trito Ceotral, veiaciséls ds julio 
de Bil bou cientos setenta y uno.— 
4fí Jorjs Fidel Duróa". L j que se 
«set eo coaocimieato del público, 
jsrs loe efecto* de ie/.—Tegucigai- 
fs. D. a, 8 de sgosto de 1961.

AtewmsA M. db Cha vez 

S. 81

Le infrascrita, Jefe de le Sección 

de Patentes y Mercas de Fábrica, 

dependiente de la Secreterít de

Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fechi doe de agosto del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósi
to de uoa marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Economía 

Hacienda.—Ea representación de 
la casa Olln Mathieson Chemical 
Corporation, una corporación de) 
Sstado de Virglna, domiciliada eo 
460 Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York,  Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amérlci, 
según el polerqueobra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la maroa de fá 

brica:

AVIAMIXTERINA
como marca boniureña, según el 
clisé, marca que ampara, ditcingue 
y protege: preparaciones baeterinas 
y veterinarias en genera), y la qae. 
Independiente de tamafio y color, 
se aplica o tija a los artícjio3 y 
productos, o a los envases, rectpfec. 
tes y paquetes que los contienen, 
por medio de Impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarolios 
y en las otras formas y modos em
pleados generalmente en el comer* 
cío y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los íemás docu men
eos de ley.—Tegucigalpa, D. C., dos 
de agosto ds mil novecientos se
senta y uno—  (f) Jorge Fidel Du* 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1961.

Argentina M. ds  Chávbz

La Infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Harte oda, bace saber, que 
coo fecha veinticuatro de julio dei sfio en curso, ee admitió la soiliitud 
qne dice: “Registro fle Marcv—Poder Ejecutivo.—(Economía y Ha
cienda).—Yo, Gustavo Acosta Mejía, casado, AbogaJo y de este doml 
cilio, en mi caráeter de apoderado de la sociedad mercantil colectiva, 
Lata Kafle & Compañía, constituida en escritura públ^a. autorizada el 
21 de enero de 1949, por el Notario Roberto Ramírez, Inscrita bajo el 
ntimero 21, tolos 62 al 66 del Tomo 89 del Registro Mercantil de este 
departamento, comparezco a so icitir el registro de la marca de fábrica 

denominada ‘ Bella Riña”,

7 S. 61.

U  laírsaorlta. Jefe de la Sección 
4s Pateóte* y Marcas de Fábrica, 
tirwT--iTit de la Secretaria de 
totNMaía j  Hacienda, hace saber: 
^seejo fecha veintiséis ue julio del 
lie eo corso, se admitió la solici
ta! «m dice: “Registro y depósito 
4a na marca de fábrica.—Poder 
■tontito.—Secretaria de Econo
mía y Hacieoda.—Eo representa» 
eita ds la compañía Olio Matbie- 
«aCtoemltai Corporation, oon ofi
cies* eo 460 Park Avenue, New 
Te* É2, K. Y., Estados Unidos de 
Anériei, aseda el poder que obra 
ta m  tam atít óe Estado, con 
Wo respeto comparezco a solicitar 

wjistro y depósito de la marca 
4s fábriea deoonainadá:

g a u is e p t e r in a

se

»•> ollaé, oaaraa que ampara, 
tariJf?* 7 protege productos ve- 

U mfcrct- iodepenliente
o j  color, ae aplica o tija a 

ta trifcutai o a los envases y pa~ 
itatss qae los contienen, por medio 
ta taepTdsiCDse, grabados, etique* 
%a, «attMfees, estarcido» y en oiraB 
*•»**• j  modos empleado* gene* 

el com erc io  y en 
para todo lo cual se 

taiqpa fea demás documentes de 
TegvcVtaipa, Distrito Central, 

taieniiie de jeho de mil no vecientua

y uno.—(t) Jorge Fidei 

U> q<v» se pona en conoct- 
••taatai p6blloo, para loe efectos 
*  *J—Tegacifaipa, D.
•t^tatalüL

«rene

^rta*1

C., 8 ce

u 4 *• 1m Cbávbz

La 1 f rescrita, Jefe de la Sección 

de Patente* y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cr>n fecha dos de agosto del aQo 
eo curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
uoa marca de fábrici.—Poder Eje 
uuttvo— Seoretaifa de Economía > 
Hacienda.— Eo representación ds 
ia compañía Oiin Matbieson Cüe-|7 s 61. 
mica) Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, domiciliada 
en 4QO Paik Avenue, en la ciudad 
de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unldoa de América, 
jegón el poder que obra en esa Se* 
cretaría de Estauo, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 

depósito de ia marca de fábrica 
denomi ciada:

BOVIMIXTERINA
como marca hondurefia, según el 
clisé, marca que ampara, distingue 
y protege: preparaciones bacterinas 
veterinarias en general y la que, 
independiente de tamaño y color, 
se aplica o tija a los artículos y pro 
ductos o a los envases, recipientes 
y paquete* que loa oontienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
an las otraa formas y modos em 
pleados generalmente en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demái docu
mentos de iey.—Tegucigalpa, D. C., 
dos de agoeto de mil novecientos 
sesenta y uno.—(0 Jorge Fidel Du
rón” . Lo que ae pone en conoci
miento del públloo, pira lo* efectos

conjuntamente con la Sgur* de vn\ mujer con indumentaria de batle, 
ejecutando un psso d-* danza española, como aparece en la etiqueta y 

la qne se usará para distinguir, amparar y proteger 
. -Trillos, aplicándose en diferentes tamañas, estilos 

colores a los productos que ampara o a los paquetes y envases que loa 
contienen, por mello de etiquetas o en cualquiera otra forma apropiada 
o acostumbrada en el comereio. Ad <más del clisé presento el poder y 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa. D. C., veinticuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.—(0 Gustavo Aeosta Mejía” . Lo que 

pone en conocimiento del pflblle'o, para los efectos de ley.—Teguci-

■iliaé adjunto?, la qne 
papel para cigarrillos, 
colores

La la f raaerttat» Ja*e de la  SenM a 
de Patente* y Marcas de F tó rtía .
dependiente de la Secretaria 4a 
Economía y flu ieoda, hs% «afeec: 
qoe coa fecha vetatfocfao de agesta 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Begiatro y ieaáal 
to de una marca de fábrica.—̂ Seflor 
Ministro d i E.onomfa y ffaeloada 
—Yo, Darlo Montes, m a j o r  <4e 
edad, catado, Abogado y de eafea 
vecindario, como representante de 
la Schertng AktieDgeeeltstfh.af&, do
miciliada en Berlín N Muelle»- 
trasse 170-172, en Alemania, cor 
poder que acompafio ratonado para 
que se me devuelva, «ompaffetcce 
ante Ud. pidiendo de conformidad 
con el registro de origen en A Teaas  ̂
nía, No 697.182, el 15 de noriembft 
de 1956, et registro y depósito de la 
maroa de fábrica de mi represen
tada, consistente en la palabra:

SCHERICUR
que le sirve a mi representada, 
para distinguir, amparar productos 
jue fabrica, como son: medícamen
os, productos qaioataos pa r a  la 
•ura e higiene, drogas farmacéuti
cas, emplasto*, gasas para vendajes 
nedios para exteraainar animales y 
jl antas, medios para protección de 
plantas, bactericida* y medios de 
ísterllleidón (desinfectante») y me* 
filos para conservar comestibles; ss 
usa impresa, grabada, en 
forma, color y fcamafto, y se aplloa a 
los en vases, paquetes, cajas, empa
ques y demás objetos que los con
tienen, en las formas acostumbra
das en et comercio. Acompaso lat 
etiquetas reglamentarias y los de- 
irás documentos requeridos, rogan
do el trámite, y en au oportunidad,, 
que se emita el acuerdo correspon
diente, concediendo )• pe4Ufo¿— 
Tegucigalpa, D. CL. veiotieoho d* 
agoeto de mil poveoleQtoa sesenta 

uno.—(f) Dtrfc» Montea**, Le 
que se pone ea ooaootmieats del 
pública para le* efeotos ae — 
Tegucigalpa, D.C., 1* de septiem
bre de 196L

7, 18 y 28 S. «i.

«alpa, D. C., 14 de agoeto de 1961.
Argentina m . dk Chívkz

de ley.—Tegucigalpa, I>. C., 8 áe 
agosto de 1961.

Argentina M. de Chávez.

7 S. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha dos de agosto del año 

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: * ‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica— Poder Eje
cutivo__Secretaria de Economía y
flácienda.—En representación de 
ia compañía Olin Mathleson Che- 
m'cil Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, domiciliada 
en 460 Park Avenue, en la ciudad 
da Nueva York, Estado oe Nueva 
Yotk, Estados Unidos de América, 

según el poder que obra en esa 

Seoretaria de Estado, respetuosa 

mente comparezco a lolloltar el 

registro y depósito, oomo marea

honóureña, de la marca de fábrioa 
denominada:

PO RC 1M 1X T ER IN A
según el clisé, marca que ampara, 

distingue y protege: preparaciones 

bicterlnas veterinarias en general, 

y la que, independiente de tamaño 
y color, se aplica o fija a los artícu
los y productos, o a los envases, 
recipientes y paquetes que ios oon
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en laa otras formas y 
modos empleados generalmente en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dos de agosto de mil nove- 
ciento* sesenta y uno.—(f) Jorge 

Fidel Durón” . Lo que aa pone en 

conocimiento del público, para los 

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

8 de agosto de 1961.

A bcu itih a  1L os Chávkz.

7 S. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Páfertaa* 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace aabert 
que con f e c h a  veta&laueve -dn 
agosto del aBo en onrso, se admitió 
la solloltud que dice: “ Registro y 
depósito de una maroa de fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
ene vecindario, con la considera
ción debida, oomo representante de 
¡a Farbsnfabrlkea Bayer Akdeo- 
gesellaohafc, domiciliada en Lever- 
kusen- Bayerwerk, ea Alemania, 
oon poder que aoompafio ratonado, 
para que se me devuelva, compa
rezco pidiendo el registro y depó
sito de Ja marca de fábrica de mi 
representada, oontlatente en la pa
labra:

LEVAFIX
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender productos qoe fa
brica. colorantes para la Induetri* 
Textil y otras; dicha marca se uaa 
impresa, grabada, en cua quier ti
po, color o tamaño y ae aplica a kv  
p red ue tos sobre sus envases, empa
ques. cajaa y demás medios que km 
contienen, en la forma acosUim- 
brada en el comercia Aoompefie 
las dies etiqueta* y rieanii doe o-
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LA. GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D- C . T DE SEPTIEMBRE DE lflm

manto* reglamentarios, recodo el 
trámite, y en bu oportunidad, «1 
«cnerdo respectivo— Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de agoato de mli 
novecientos sesenta y uno— (f) Da
rlo Montea’ . Lo que se pone eo

conocimiento del público, p&ra los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 

de septiembre de 1961.

Abgentxna M . db Chávez.

7, 18 y 28 S. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacleoda, hace saber: qae 
oon fecha treinta y uno de mayo de) afio en curso, se admitió la solicitud 
qoe dioe: "Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Eoonomfs y Hacienda.—En representación de la 
eompafiía Continental Foods In c , uoa corporación del E«ado de 
Delaware, so ano f actor eros loc&liixdoe *>n 1500 Hudsoo Street, en la 
«iudad de Hoboken, Estado deJNueva Jersey, Estados Unidos ds Amé- 
rlea, según el poder que obra tu  e a  Secretaría de Astado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito, como marca Inicial 
liondorelia, de la marca de fábrica denominada “Continental Soup

Psckage”, paquete conforme a) disefio del clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: productos a imeoticios y particularmente sopas e 
Ingredientes para hacer sopa», la que se aplica o fija a los productos o a 
lot envases, paquetes», recipe ates, receptáculos, cajas y eo volturas que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y modos acostumbrados generalmente 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual ee agregan loa demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, O. C., treinta y uno de mayo de mi 
novecientos sesenta y uno.—(í) Jorge Fidel Durón.” Lo que te pont
eo conocimiento del público, para los efestts de ley.—1Tegucigalpa, 
D. C„ d* agosto de 1961.

▲B8BNTINA M. DK ÜHÁVKZ.
1  8. 61.

bsbareque, compuesta de una pieza 
y su correspondiente cocina ente- 
jada, con corredor volado, todo 
con los límites siguientes: Al Sor 
te, coo propiedad de Esteban Ló 
pez; al Sur, con terrenos de Julián 
Ordóñez; al Oriente, camino real 
de por medie, y al Poniente, me
diando camino real y propiedad del 
mismo sefior Julián Ordófiez; b) 
Otro lote de terreno compuesto de 
tres manzanas de extensión super 
geial, sin acotar, ubicado en el lu
gar denominado El Llsito, juris
dicción del descrito en la ’etra qup 
antecede, con los llaalt saigulentea: 
»1 Norte, con terrenos de Reinaldo 
Valladares; al Sur, con terreóos de 
Julián Ordófiez; al Orlente, camino 
real; y al Poniente, mediando ea 
mico real, con propiedad de Julián 
Andino; y c) Otro lote de terreno 
compuesto de cuatro manzanas de 
extenslóQ superfiolal acotado con 
cerco de piedras, ubicado en el lu 
gar denominado El Chagüite, ju- 
rlslicclón del descrito en la letra 
que antecede, con ios límites si
guientes: al Norte, con propiedad 
de Julián Orlóff'z, cetca de por 
medio; al Sur, con propiedad de 
Julián Matute; al Orlente, cou prc- 
piedad de Pedro Pablo López; y a 
Poniente, camino real de por medio, 
can propiedad de Federico Vásquez 
En les lotea anteriormente descri
tos, no bay poseedores pro indivi
sos.—'Tegaelgalps, D. C., 19 de 
septiembre de 1961.

O b la n d o  E. Cá rc am o  T., 
Srio.

Poniente, eon lot siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de los be- 
redero* del Doctor Rafael Adrado 
Guerrero; al Sur, p ro p a lad  ce dofia 
Sofí» de Arguljo, mediando calle: 
al Este, eon parte del inmupb'e de 
don Leónidas Gó-nez; y al Oeste, 
casa de Rosa de Girón. En el «olar 
antes descrito se encuentra cons
truida una c^sa de triedra, ñe cor
nisa, compuesta de tres piezas a la 
calle, un cuarto al interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio con el número dosefen 
toaftretnta y uno, a Folios doscien
tos doce y siguiente, del Tomo ein 
ouenta y nueve del Registro de la 
Propiedad de este departamento, a 
favor de la sefiora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por el Perito nombrado para tal 
efecto, en la suma de Ocho Mil Sete
cientos Lempiras, (L 8.700.00), y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que la sefiora 
Rafaela I í  aguirre de Henríquez, ei 
en deberle al Lio. Cecilio Colindres 
Zepeda. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cnbran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1961.

Luis Alonso  Pineda b., 
Secretarlo.

ARRENDAMIENTO 
DE TERRENO

El infrascrito, Administrador de 

Rentas del departamento de Cho

luteca, al público y para los efec 
toa de ley, hace saber: qne oon fe
cha veintinueve de Julio del co
rriente afio, se admitió el denunel 
qne dice: "Se solicita el arrenda
miento de un lote de terren^ 
nacional.—Sefior Administrador de 
Rentas.—To, Maximiliano Zepeda 
Pérez, mayor de edad, casado, In 
geniero Agrónomo, bondureSo de 
nacimiento y de esto vecindario, 
ante TJú., atenta y respetuosamen 
te, en nao del derecho que consagra 
el Artículo 43 del Código de Proce
dimientos Agrarios, comparezco so 
licitando en arrendamiento un lote 
de terreno naolonal, cuya ubica- 
ción, colindancias, capacidad y de
más circunstancias, son laa siguien
tes: Lote de terreno nacional, 
ub'cado en el lugar "E l Genfzaro” , 
en eate departamento; tiene una 
capacidad más o menos de cien 
hectáreas; está inculto, no existen 
en él maderas preciosas; so vege 
tación predominante es el "Curu
mo1'; no está adyaoente a puerto, 
dudad» pueblo, aldea o caserío al
guno; sus collndanciis son: Norte, 
playas y manglares; Sur, terreno 
nacional; Kate, terrenos de Sai 
Bernardo y Saeta Cruz, de propie
dad de dolía Mira Moniealegre de 
Tljerlno, Rio Negro de por medio, 
y. Oeste, terreno naelODal. Des 
tlnaré dicho terreno para la gana
dería. Con objeto de acreditar qu. 
poseo el capital necesario para cal 
tivar el lote solicitado, establece! 

la nacionalidad dei mismo y demá^ 

requisitos de ley, me permito pro

poner el testimonio de loa testigos: 
Teodoro Lindo Berríos, casado, y 
José Ríos Lindo, soltero, los dos 
mayores de edad, labradores y ve 
cinoa del municipio de Namaslgüe, 
con residencia en San Bernardo. 
Con lo expuesto a Ud. pido: adml 
ta la presente solicitud; que se pu
blique en extracto en el perlódic 
oficial y resuelva en definitiva 1« 
que proceda, concediéndome * 
arrendamiento solicitado. Mi Cé
dula de Identidad Np 23, folio 18__
Choluteca, 29 de julio de 1961.—(f) 
Maximiliano Zepeda P.,,-Cholute- 
ca, 3 de agosto de 1961.

P ómulo E Vivas, 
Administrador de Rentas.

7 S. 61.

T S., 7 O. y 6 N. 61.

R E M A T E S

T itu lo  S up le to rio

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Franciaeo Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día Innes ooce de 
septiembre del corriente afio, a la* 
dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el Inmueble que 
se describe en ta siguiente forma: 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La Honda, de esta ciu
dad, que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte: 
diez metros ochenta y cinco centí
metros, por el Oriente; y diez me
tros treinta centímetros, por ti

Del 18 A. al 9 S. 61.

BI infrascrito, Secretario del 
Juzgado i9 de Letras de lo Civil 

de este departamento de Francis 
co Morazán, al público en gene
ral y para les efectos de ley, hace 

saber: Qne en la audiencia dei día 

trece de septiembre entrante,a las 
diez de ia mañana y en local qne 
ocnpa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble 

que se describe en la forma si

guiente*. ‘‘Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 

metros punto, treinta y cuatro 
metros, o sean mil novecientos 
diez y nueve panto, cincuenta 
y tres centímetros de vara cua
drada, que per sus Jados mide 

y limita: Norte, treinta y cuatro 

metros punto, diez centímetros,

Propiedad de

B" '^  - * 5 :  >  v 
ra" '  «  ¿  <  
m«"W W”«o. x in ? '

SÜ T?mlsma señora de ¿T, *  k 
di.odo 1.

to- *»«. L *>
tro, ponto, ochaM ,:** *  

'■ « l o , «  
dncMm. Mttro, - ' S

Héctor P B w liv ^ ft í4* 
anteriormente devota
piedad del.H.,T, * ***** J r

Inscrito .  flT0t

mer° *«■" r ■***!*
cuarenta y cuatro y 
Tomo

g is te .* !!, Propfc,**

becclón Judicial de Sa. a?  
Sul«; y se rematará 
efectiva con su valor la 
de lempiras, q o e U ^ » ,^  
M*yer de Lá*. Clb4í 

deberle .1 B i»w  d,¡¡j . ? •  

Hondureno. V y

dicho inmutó* po, IcnBJ< 

las partes, por la snma de ttst* 
mil seiscientos cincuenta j d* 
lempiras (9.655 lempira*} * 
advierte, que por tratan* de*  
tnera licitación, no m adekhfc 
posturas qne no cubran ks M 
terceras partes del tvalfe.-lt 
gncigalpa, D. CM 19 de 
de mil novedeotoi 
uno,

Luis Alonso Pnrau l,
Srio.

Del 21 A, si 12 S, 61.

Bl infrascrito, Secretarlo deí Juz
gado da Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, ai público en general y para 
los efectos de Jey, hace aaber: que 
con fecha diez de majo del afio en 
curso, se presentó ante esee Des
pacho, Ralmurda Izcano Silv*, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
doméatlcoa y vecina del municipio 
de Santa Ana, ron residencia en la 
aldea de San Isidro de Izopo, soli
citando titulo aupletorio, sobre los 
inmuebles siguientes: a) Un lote de 
terreno compuesto de una manzana 
y media de rxcensión superficial 
acotado con cercas de pied-a, ubi. 
oado en el lugar denominado Laa 
Cuevecltas, <-n la Ment»a% r»e s»n 
Isidro de Izopo, jari»dicción de 1 
municipio de Santa Ana, en est* 
departamento, en el cual ss en. 
cuentra construida una cata de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFIC IAL DB KOKIDAB EXTRANJERAS 
PABA EX TERRITORIO DR LA REPUBLICA

Dólar .. 
Colón 

reño 
Queta&l

Salvado-
LW

0.791
LM

Veste
2.03

OJOS
2.08

▼•■te
3.02

OJ8O8
3.03

MOR. U T 1U CA  
Campn T aati

1.96 2.04

0.784
1.98

0.S14
3.04

OOmZACION NO O FIC IA Ii DR U B A S  MONEDAS 
EN RL MRRCADO DR RRW  TORK

Tutela Ofidott

El Infrasorito, SecrstariodilJ» 
gado 3? de Letras dato GhU,«I 
departamento de Fraociieil» 
záo, al ptibllco en jreDarai j  paule 
efecto* oe le?, baca sfctiw: p  
este Juzgado, coa fecha vAhMI 1 
de agosto dei corriente aie, Mf 
Auto, conatltuyerido la Misil4  
closa, sobre-la menor lasa UH0 
A maya, a favor da ia «Sottl* 
rio Viilafranca, quiao sa M

ejercer a.—TaRaclgâ pi. D.0,1* 
septiembre de 1961.

Oblando B. Cíbciso T-i 
8rl«.

7 S. 61.

Libra Esterlina 
Franco Belga .. 
Franco Francés 
Franco Suiao ... 
Marco Alemán
Florín ........... ...
Corona Sueca . 
Peseta .....______
Peso Argentino ....
Peso Mejicano _______
Lira ......... ................... ....... .

Tegucigalpa, D. C., 4

ZMHatm Z^cmpiraa

un 0.60
0.03 0-04
•J041 0.4083
tJ tlO 0-4630
0JS19 0.5038
0J784 0.5S68
0J.B39 0-3878
0JH68 0.0336
0.0133 0.0344
0.08 0-16
0.001618 0-003236

de 1961.

ffDRO ARMUO PINEDA,

A LOS CONCESMWW
Se recomienda a lo*

nos y a sus 

para la pronto toamlfrrií*

solicitudes de B r̂e ^

presenten a 

citar el de<seto

con toda

J tfl M  Dapartamceto da Cambio*

determinar
dt&d*

servicios T " * * * '

estén obligad0* a V&*

coníonnes a ®u

Talle»*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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